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VISTO: El expediente No 001-2022143681 de fecha

25 defebrero de 2022, que contiene el Oficio N' 808-2022-PGE-GRSM/PPR-YMYG y demás

Já**áÁtoi qr" obran án el expedieáte luoiciat N" 00474-2019-0-2201-JR-LA-O1 , en un total

de diecinueve (19) folios' 

..NSTDERAND.; 
,,

o 28044 Ley General de Educap'iqn en

cación es un órgano especializ'{do del
tivo en el ámbito de su resP:ectiva

o

Que, aLeyN
el ar1ículo 76 establece "La DirecciÓn Regional de Edu

bierno Reg ional responsable del servicio educa

rcunscripción territorial. Tiene relaciÓn técnlco-normativa con e I hlinisterio de EducaciÓn. La

alidad de la Dirección Reg ional de EducaciÓn es promover la educación, la cultura, e

depofie, la recreación, la ciencia Y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los

ad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
Educativa local y convoca la participaciÓn de los

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

program as de atención integral con calid

ació n de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado

ruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependenc as, entidades,

organizaciones Y procedimientos, con la fina idad de mejorar a gestión pública y construir un

Estado democrático , descentralizado Y al servicio del ciudadano

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR

de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San [tIartín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos',, y en el-artículo segundo establece "El Proceso de l/lodernización implica acciones

de Reestrúcturación Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de2O1B, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martin;

Que, el accionante RUFINO PINEDO MELENDEZ,

interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial N0 00474-

2O1g-O-2201-JR-LA-O1;siendo asi, mediante Resolución N" 09 de fecha 18 de octubre de

2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de [t/oyobamba, resolviÓ declarando

FUNDADA EN PARTE la demanda, en consecuencia, se declare la NULIDAD de la

Resolución de alcaldía N' 121-MDf\¡-20'1 1 , de fecha 1 8 de marzo de 2011 ; y ORDENA que Ia

entidad demandada emita resolución administrativa ordenando el reintegro de su bonificación
ón, por el periodo comprendido desde el 25

; la que se calculará sobre la base de su

coordina con las Unidades de Gestión

diferentes actores sociales";

or concepto de Preparación de Clases y Evaluaci
de aqosto de 1992 al 25 de noviem bre de 2012
P

remuneración total (íntegra), con deducción de los importes que hayan sido abonados por
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dicho concepto sobre la base de la remuneración totar permanente, más intereses que seliquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos;-la misma que fue recurrida por laparte demandada ante Ia sala civil Permanente de [Moyobamba generándose la ResoluciónN" 12 de fecha 26 de noviembre de 2021que resuelv"éóÑflnuÁn ta .enienci, aperada deprtmera instancia y DECLARÁt'¡oosr,coNS-ENTroe irequiriendo su ejecución medianteResolución No 13 de fecha 26 de enero de 2022, 
"ritioá 

poiet .tuzgado de Trabajo Transitorio- Sub Sede Moyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decretoupremo N" 017-93-JUS, Texto único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial , quelece lo siguiente: ,'Toda persona y autorídad está obligada a acatar y dara las deci íones judicíales o de índole administrativa, emanadas deautoridad judiciat competente, en sus propios sin poder calificar su contenídoo sus fundam entos, restringir sus
términos,

responsabilidad civil, penal
efecfos o interpretar sus alcances, "bajo

o administrativa que la ley señala"; por lo que, la DirecciónReg ional de Educación San Ir/ artin cumple efectuar todas las gestiones necesarias para.darestricto cumplimiento a Io ordenado por el ó rgano Jurisdiccional, evita ndo cualquier retrasoen su ejecución y sin hacer calificación algu na que pudiese restringir su s efectos;

SE RESUELVE:

s e rv i d o r d e I a u n i d a d d e G e st i ó n e o r., t?,i, ffi itJi t'rX T #'l :ff.l; "r r" l:: T3i3,?1i". ::unidad Ejecutora 301 -,Educación Baio Mayo, con autonori, pr".rpuestalfinanciera, siendoasi, corresponde a dicha unidad la ejácución i¡nii- J" lo ordenado en via judicial;correspondiendo emitir Ia presente resolución;

Decreto s u prem o N " ooe-2 0 1 u- r, * 
= 
r, ! 3? nffiHqffi ü f"H:l,i: Lo¡, i:?tijü83if : HlGeneral de EducaciÓ1,^De-creto supremo N".004-201g-¡iJs que aprueba el Texto Unicoordenado de la Ley .N' ?74!4 - Ley del Procedímienio Áor¡nistraiivo óunerar y con lasvisaciones de la oficina de Asesoríi Jurídica y oireccion de operaciones y en uso de lasfacuttades conferidas en ra Resorución Ejecutivá R;gi;;;iñ" ar 6-zoz1-GRSM/GR.

MANDAToJUDlclAL,recaído"n.,",offil,oI,'§-il3,?Ix,,,5,".l
RUFINo PINEDo MELENDEZ, el reintegro de su bonificación por concepto de preparación
deClasesyEvaIuaciÓn,porelperiodocomprendidodesdeel
noviembre de 2012; la que se calculará sobie la base de su remuneración ¡otal (íntegra), condeducción de los importes que hayan sido abonad;; Ñ;i.ho concepto sobre ta base de laremuneración total permanente, más ¡t?i"_.glgle se liquidarán en ejecución de sentencia,sin costas ni costos, siendo FUNDADA EN PARTE la demanda mediante sentencia contenidaen la Resolución N" og de fecha 1B de octubre de 2021, emitida por el Juzgado de TrabajoTransit-orio de lMoyobamba y REQUIRIÉNDosE ru ulecr.ion mediante Resolución No 13 defecha 26 de enero de 2022, emitida por el Juzgaáo de Trabajo Transitorio - sub sedeMoyobamba.
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CULO SEGU - AUTORIZAR a Unidad

Ejecutora 301 - Educación Bajo tMayo; emitir la ResoluciÓn Jefatural con el cálculo

córrespondiente conforme a lo establecido en la Resolución N" 09 que contiene la Sentencia.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR A tTAVéS dC

Secretaría General de la Dirección Regional de Educación San Maftín la presente resolu cton

al administrado, a la ProcuradurÍa Pública Reglonal del Gobierno Regional de San Martín y

oficina de operaciones - unidad Ejecutora 301 - EducaciÓn Bajo Mayo.

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

(www. dresanmartin. qob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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